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p Solicitud fuera de plazo.
q No haber superado procesos formativos convocados por la

Administración para la especialidad a la que aspira.
r No acredita la titulación exigida por las bases de la con-

vocatoria.
s DNI caducado.
t No estar correctamente cumplimentada la instancia.
u Falta de justificación de abono de derechos de examen.
v Falta de acreditación de condición de discapacidad superior

al 33% para exención de pago de tasa.
w Falta Anexo IV.
x Falta fotocopia DNI.
y El Anexo IV no se ajusta al modelo que figura en las bases

de la convocatoria.
z Excluido por presentarse a más de una especialidad y/o

actividad principal.

17828 ORDEN APU/2608/2003, de 5 de septiembre, de
corrección de errores de la Orden APU/2415/2003,
de 31 de julio, por la que se aprueban las listas pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del ejer-
cicio de oposición de las pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal laboral en la categoría de Oficial
de Mantenimiento y Oficios, mediante contratación
laboral fija por el turno de promoción interna, con-
vocadas por Orden APU/922/2003, de 25 de marzo.

Advertido error en la Orden APU/2415/2003, de 31 de julio,
por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio de oposición de las pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal laboral en la categoría de Oficial de Mante-
nimiento y Oficios, mediante contratación laboral fija por el turno
de promoción interna, convocadas por Orden APU/922/2003,
de 25 de marzo, se indica a continuación la rectificación oportuna:

El primer párrafo del apartado Cuarto de la Orden, en lugar
de decir:

«Para la realización del ejercicio de oposición se convoca a
los aspirantes admitidos y que no estén exentos de su realización
para que se presenten el día 11 de septiembre de 2003, jueves,
a las 12,00 horas en la Consejería Técnica de Formación y Acción
Social del Ministerio de Medio Ambiente, sita en la C/ Agustín
de Bethancourt, 25, de Madrid.»,

debe decir:

«Para la realización del ejercicio de oposición se convoca a
los aspirantes admitidos y que no estén exentos de su realización
para que se presenten el día 17 de octubre de 2003, viernes,
a las 12,00 horas en la Consejería Técnica de Formación y Acción
Social del Ministerio de Medio Ambiente, sita en la C/ Agustín
de Bethancourt, 25, de Madrid.»

Madrid, 5 de septiembre de 2003.—P. D. (Orden de 27 de
diciembre de 2002, B.O.E. del 3 de enero de 2003), el Secretario
de Estado para la Administración Pública, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

Ilmas. Sras. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente,
Directora General de la Función Pública y Presidenta del Órga-
no de Selección.

17829 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se declara aprobados a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para cubrir plazas de
personal laboral en la categoría de Ayudante Sani-
tario, mediante contratación laboral fija, por el turno
de promoción interna.

Por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas, de 25
de febrero de 2003, (Boletín Oficial del Estado del día 7 de marzo)

fueron convocadas pruebas selectivas para cubrir plazas de per-
sonal laboral en la categoría de Ayudante Sanitario, por el turno
de promoción interna previsto en los artículos 29 y 31 del Convenio
único para el personal laboral de la Administración del Estado,
en el ámbito de dicho convenio.

La gestión de las citadas pruebas selectivas ha sido llevada
a cabo por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo,
según Acuerdo de encomienda de gestión suscrito por esta Secre-
taría de Estado para la Administración Pública y la mencionada
Subsecretaría, de fecha 3 de diciembre de 2002, hecho público
por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia,
de 3 de enero de 2003 (B.O.E. del día 14).

Vista la propuesta formulada por el órgano de selección de
las citadas pruebas selectivas, y verificado el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las Bases de la Convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 2.1 del Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio,
por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Administraciones Públicas, a propuesta de la
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo, resuelve:

Primero.—Declarar aprobados en las pruebas selectivas para
cubrir plazas de personal laboral fijo en la categoría de Ayudante
Sanitario, por el turno de promoción interna, a los aspirantes
que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de
acuerdo con la puntuación final obtenida, con indicación de las
plazas que se les adjudica, y del personal laboral con contrato
de interinidad por vacante al que sustituyen.

Segundo.—Los aspirantes aprobados cesarán en las plazas que
actualmente ocupan en el plazo de tres días hábiles siguientes
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los ceses serán formalizados utilizando para ello el documento
registral L.1.R., y serán comunicados al Registro Central de Per-
sonal dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha de
la formalización, para su anotación.

Los aspirantes aprobados tomarán posesión de las plazas que
les han sido adjudicadas en el plazo de tres días hábiles, contados
a partir del día siguiente al del cese, si no implica cambio de
residencia, o de un mes si implica cambio de la misma.

Las tomas de posesión se formalizarán utilizando para ello el
documento registral L.2.R., y serán comunicados al Registro Cen-
tral de Personal dentro del plazo máximo de tres días desde la
fecha de la formalización, para su anotación.

Cuando los actos de ceses y tomas de posesión señalados en
los párrafos anteriores sean formalizados por la misma Autoridad,
deberá utilizarse el documento registral L.3.R, y serán comuni-
cados al Registro Central de Personal dentro del plazo máximo
de tres días desde la fecha de la formalización, para su anotación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
las vacaciones oficiales que se estén disfrutando, y los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los inte-
resados. El cómputo del plazo de toma de posesión del trabajador
de baja por Incapacidad Temporal, se iniciará a partir del día
siguiente al que se produzca el alta médica.

Tercero.—Todas las modificaciones de las condiciones de tra-
bajo que se produzcan, serán recogidas en el Contrato de trabajo
mediante la correspondiente Diligencia, que pasará a formar parte
integrante del mismo. Dicha Diligencia será realizada por el Minis-
terio donde radica la nueva plaza adjudicada al trabajador.

Cuarto.—Simultáneamente a la ocupación efectiva de las plazas
por los aspirantes aprobados, quedarán extinguidos los Contratos
de trabajo del personal laboral con contrato de interinidad por
vacante que las estuvieran desempeñando.

Quinto.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
demanda ante la jurisdicción social, previa reclamación ante esta
Secretaría de Estado, en el plazo de veinte días de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en relación con lo prevenido en los artículos 69 de la Ley de
Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, y 125 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado,

Julio Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Defensa, Interior
y Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selec-
tivas para cubrir plazas de personal laboral fijo, por el turno
de promoción interna, en la categoría de Ayudante Sanitario

Especialidad o actividad principal: Ayuda al personal sanitario
titulado

NOPS: 0001. N.o DNI: 1.915.530. Apellidos y nombre: Franco
Carrasco, M. Luisa. Código plaza: DE183. Ministerio: Defensa.
Centro directivo/O.A.: Ejército de Tierra. Unidad administrativa:
Central «Gómez Ulla». Provincia: Madrid. Localidad: Madrid.

Contratado interino al que sustituye:

N.o DNI: 50.451.031. Apellidos y nombre: Rubio Franco, Juan
Carlos.

NOPS: 0002. N.o DNI: 28.482.470. Apellidos y nombre: Ramí-
rez Fernández, Isabel. Código plaza: IO124. Ministerio: Interior.
Centro directivo/O.A.: DGIP. Unidad administrativa: Hospital Psi-
quiátrico Sevilla. Provincia: Sevilla. Localidad: Sevilla.

NOPS: 0003. N.o DNI: 70.730.672. Apellidos y nombre:
Ruiz-Santaquiteria León, M. Jesús. Código plaza: IO124. Minis-
terio: Interior. Centro directivo/O.A.: DGIP. Unidad administra-
tiva: Hospital Psiquiátrico Sevilla. Provincia: Sevilla. Localidad:
Sevilla.

NOPS: 0004. N.o DNI: 52.543.946. Apellidos y nombre: Peña
Robles, Andrés. Código plaza: DE182. Ministerio: Defensa. Centro
directivo/O.A.: Ejército de Tierra. Unidad administrativa: «Orad
y Gajias». Provincia: Zaragoza. Localidad: Zaragoza.

Contratado interino al que sustituye:

N.o DNI: 16.805.192. Apellidos y nombre: Rosa Benito, M.
Magdalena.

Índice de abreviaturas:

N.O.P.S.: Número de Orde del Proceso selectivo.
N.o D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.
D.G.: Dirección General.
O.A.: Organismo Autónomo.
S.G.: Subdirección General.

17830 CORRECCIÓN de errores relativa a la Orden
APU/2422/2003, de 21 de julio, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal labo-
ral en la categoría de Titulado Medio de Actividades
Técnicas de Mantenimiento y Oficios, Grupo Profe-
sional 2, mediante contratación laboral fija, por el
turno de promoción interna.

En el Boletín Oficial del Estado n.o 219, de 12 de septiembre
de 2003, se ha publicado la Orden APU/2476/2003, de 21 de
julio por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de personal laboral en la categoría de Titulado Medio de Acti-
vidades Técnicas de Mantenimiento y Oficios, Grupo Profesional
2, mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción
interna.

Dicha Orden es duplicada de la número APU/2422/2003 inser-
ta en el Boletín Oficial del Estado n.o 213, de 5 de septiembre
de 2003.

A los efectos del plazo para la presentación de solicitudes,
valoración de méritos y otros requisitos debe enterderse como
vigente la Orden APU 2476/2003, de 21 de julio publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» n.o 219, de 12 de septiembre, que-
dando sin efectos la publicación de la Orden APU/2422/2003
de 21 de julio, insertada en el Boletín Oficial del Estado n.o 213,
de 5 de septiembre.

17831 CORRECCIÓN de errores relativa a la Orden
APU/2423/2003, de 21 de julio, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal labo-
ral en la categoría de Titulado Superior de Actividades
Técnicas de Mantenimiento y Oficios, Grupo Profe-
sional 1, mediante contratación laboral fija, por el
turno de promoción interna.

En el Boletín Oficial del Estado n.o 219, de 12 de septiembre
de 2003, se ha publicado la Orden APU/2477/2003, de 21 de
julio, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de personal laboral en la categoría de Titulado Superior de Acti-
vidades Técnicas de Mantenimiento y Oficios, Grupo Profesional 1,
mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción
interna.

Dicha Orden es duplicada de la número APU/2423/2003 inser-
ta en el «Boletín Oficial del Estado» n.o 213, de 5 de septiembre
de 2003.

A los efectos del plazo para la presentación de solicitudes,
valoración de méritos y otros requisitos debe entenderse como
vigente la Orden APU/2477/2003, de 21 de julio publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» n.o 219, de 12 de septiembre, que-
dando sin efectos la publicación de la Orden APU/2423/2003
de 21 de julio, insertada en el «Boletín Oficial del Estado» n.o 213,
de 5 de septiembre.


